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Resolución 2017-0014. Analizada la solicitud hecha por la señora • 
con Documento Único de Identidad número 

en la cual pide se le proporcione información con respecto a: 

- Según el art. 53 del reglamento á la ley de la información pública, solicito de la manera más 
atenta me proporcione acta certificada o documento en el que consta el acuerdo donde 
establece que los empleados de ley de salario no gozarán del pago de vacaciones, 
bonificación de medio año, prestación de lentes y el aumento del 5% generado a partir del 
mes de abril del presente año y las demás prestaciones contenidas en el contrato colectivo de 
trabajo vigente. 

Es de mencionar que esta solicitud fue presentada al Consejo Directivo en fecha 4 de 

septiembre de 2017 y  dicho organismo colegiado tramitó mediante el Punto 13 del Acta 

número 174 de fecha 5 de septiembre de 2017, emitiendo el siguiente acuerdo: La 

información es inexistente según los archivos de la Presidencia de/Instituto en relación a 

las sesiones del Consejo Directivo. Con base al Principio de Máxima Publicidad —art. 4 

literal "a" de la Ley de Acceso a la Información Pública- cabe aclarar que existe un 

Acuerdo del Consejo Directivo referente a la socialización sobre las reformas al 

Reglamento Interno de Trabajo del ISBM (RIT-lSBM), en relación de las cuales la 

Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, emitió 

observación respecto a la aplicabilidad exclusiva de RIT-lSBM al personal cuya relación 

laboral es bajo contrato individual de contrato; al no aplicarse a los nombramientos por 

Ley de Salarios motivó la aprobación de Disposiciones Transitorias para la Aplicación de 

Reformas al Reglamento Interno de Trabajo del ISBM, del catorce al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciséis y la aplicación del RIT-ISBM reformado a partir del uno de 



enero de dos mil diecisiete. Usted puede encontrar en el siguiente enlace las Actas 134 y 

135 en las cuales se encuentran plasmadas como información oficiosa: 

http://www.transparencia.gob.sv/institutions/isbm/documents/actas-de-conseio?paqe2  

Por lo anterior, la Unidad de Acceso a la Información Pública de¡ Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base a los artículos 6 de la Constitución de la República; 

2, 62, 72 y  73 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 56 de¡ Reglamento de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Denegar el acceso a la información solicitada, por inexistente, según los archivos de la 

Presidencia de¡ Instituto en relación a las sesiones del Consejo Directivo. 

Notifíquese.- 
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